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FUNDAMENTOS

La Cátedra de Derecho Político II de la Facultad 
de Derecho y Ciencia Sociales de la Universidad Nacional del 
Comahue  organiza  para  los  días  13  y  14  de  noviembre  las 
jornadas denominadas “dos décadas de democracia en Río Negro y 
Neuquén:  Instituciones,  actores,  imaginarios,  balances  y 
perspectivas”.

Esta  jornada  cuenta  con  el  reconocimiento  y 
organización de las facultades de Derecho y Ciencias Sociales, 
Humanidades, Centro regional Zona Atlántica y la Secretaría de 
extensión de la Universidad.

La  trascendencia  histórica  de  este 
acontecimiento hace que nuestro país transite el ciclo más 
extenso  de  vida  democrática  de  su  historia  contemporánea. 
Importancia que se amplifica al centrarnos en dos realidades 
provinciales,  como  Neuquen  y  Río  Negro,  de  reciente 
conformación institucional.

“La importancia de que el ámbito académico local 
pueda transformarse en un actor reconocido en el fomento de 
ideas y proyectos para mejorar la calidad de desempeño de la 
vida  democrática  en  nuestros  escenarios  provinciales”, 
justifica  ampliamente  la  aprobación  de  la  presente 
declaración.

Por ello.
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D E C L A R A

  

Artículo 1º.- Declárase  de  interés  cultural,  educativo  y 
legislativo  las  jornadas  denominadas  “Dos  Décadas  de 
Democracia  en  Río  Negro  y  Neuquén:  Instituciones,  Actores, 
Imaginarios,  Balances  y  Perspectivas”,  organizadas  por  la 
Cátedra de Derecho Político II de la Facultad de Derecho y 
Ciencias Sociales de la Universidad Nacional del Comahue los 
días 13 y 14 de noviembre del año en curso.

Artículo 2º.- De forma.


